
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y 
reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema 

financiero. 

 

Misión 
Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia y estabilidad del sistema financiero 

 

 

        Sub Gerencia General de Administración y Finanzas 
Gerencia de Patrimonio y Logística 
Unidad Operativa de Contratación 

 

Asunción, 11 de diciembre de 2025 

Director 

Agustín Encina  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

Ref.: “LPN N° 45/2025 - ADQUISICIÓN DE BARRERAS CON BOLARDOS DE 
SEGURIDAD – ID.: 464.387.- 
 

La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, se dirige a 

usted en el marco del proceso de referencia a fin de contestar la observación realizada: 

- En el pliego de bases y condiciones, apartado plan de entrega, el plazo máximo de entrega e 

instalación de los bienes será de 150 (ciento cincuenta) días calendario, contados a partir 

de la suscripción del Contrato. Se solicita remitir una carta compromiso en el cual se 

comprometan a pagar únicamente por lo efectivamente ejecutado. 

Al respecto, es importante mencionar que desde el punto de vista presupuestario el 

proceso no es plurianual atendiendo a que la partida presupuestaria correspondiente al rubro 

se encuentra prevista para el presente Ejercicio Fiscal 2025, sin embargo, se debe tener en 
cuenta que la misma será afectada a través de la Apertura de una Carta de Crédito Doméstica 
Irrevocable para el posterior pago a la firma adjudicada, conforme a lo especificado en el 
PBC (Sección Condiciones Contractuales – Formas y Condiciones de Pago), de manera a 
precautelar el monto adjudicado previsto en el presupuesto 2025. El pago previsto vía Carta 

de Crédito Doméstica, será liberado una vez finalizada efectivamente la entrega total de los 

bienes, conforme al plazo de entrega fijado y dentro de la vigencia contractual. 

 

- En el contrato, específicamente en la Cláusula Sexta, se ha verificado que las 

características consignadas respecto a la marca, fabricante y procedencia de los bienes y 

servicios difieren de lo establecido en el cuadro comparativo de ofertas, así como de lo 

registrado en el SICP. 

Se han modificado las características de los ítems consignados en el SICP, conforme a la 

oferta del Proveedor obrante más abajo y la Cláusula Sexta del Contrato N° 122/2025. Además, 

se remite nuevamente el cuadro comparativo de precios con las características modificadas. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más distinguida 

consideración. 

Atentamente, 

 

Directora 

Unidad Operativa de Contratación 
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